
ORDENANZA No L7120L 6,' ort'l
" ., -,:"r,.^,1" xTí::ffi,.^,"ORDENANZA POII LA CIJAL SE I)EITOG*N-IAS

la cual se amplia ¡' mo¿ifica el Articulo 2" y el Artículo 1' de'i;i §;treñAiüa Nr,

65/92 (POR LA CUAL SE REGULA EL ÍIINCIONAIVIIENTO D'
ENTRETE¡{IMIENTO Y/O ESPECTACULOS PU3LICOS DE LA

Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

JURISDICCION DE FERNANDO DE LA MORA)" v ORDENANZA N" 75/13

"?or Ia cu¿l se amplían y modifican los Art. 2, 4 y 13 DE LA OIIDENAI"ZA
65192 (POR LA CUAL SE REGULA EL FL]NCIONAMIENTO DE

ENTRETENIMIENTO }-/O ESPECTACULOS PUBLICOS DE LA
JURISDICCION DE FERNANDO DE LA MORA.T'.

L4inuta No 294 de|2610712016 presentada por los concejales don Víctor Isasi y

Econ. Juan Bautista Núñez, por la que ponen a consideración de este Cuerpo

Legislativo el PROYECTO DE ORDENANZA POR LA CUAL SE

OEROCAN LAS ORDENAN ZAS 76t98 "Por la cual se amplia.v modifica el

Afículo 2' y e1 Artículo 4o de la Ordenanza N" 65/92 (POR LA CUAL SE

REGULA EL FUI\iCIONAMIENTO DE ENTRETEN]MIENTO }'iO
ESPECTACULOS PUBL:COS DE LA JURISDICCION DE FERNANDO

DE LA MORA)" y ORDENANZA N' 75113 "Por la cual se amplían y

rnodifican los A¡t. 2. 4 y 13 DE LA ORDENANZA 65192 (POR LA CUAL
SE REGULA EL FTTNCIONAMIENTO DE ENTRETENIMIENTO Y/O

ESPECI'ACULOS PUBI-IC]OS DE LA JUITISDICCION DE ITERNANDO

DE LA MORA)" y ORDENANZA N' 9t97 "Po¡ la cual se establece el

Régimen Juridico para la explotación de los juegos de suerte o azar". para su

estudio, y;

VISTO:

suerte o azar"-

QUE, en el Dictamen N. 110 de fecha 2910812016 de las Comisiones Asesoras de

Legislación, y de Hacienda y Presupuesto, se info¡mó sobre el tr¿imite dado al tema citado

"nll vlsrcj de la presente ORDENANZA, así como los estudios realizados sobre el

particular.----
QUE, la minuta tuvo ent¡ada e¡ la sesión ordinaria de fecha 2710712016, sie¡do

girada a la colvlISloN ASESORA DE LEGISLACION - COI,IISION ASESORA DE

ffeCleNOa Y PRESUPUESTO. para su consideración y posterior Diclamen'-

QUE, a trar.és de la misma- los concejales ut supro mencionados pres:nta1

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA CUAL SE DEROGAN LAS ORDENANZAS

76/98,75113 y 09197 , individualizadas en el acápite del presente dictamen'-----
QLrE, a electo de una mejor interpretación del proyecto presentado, estas

comisiones consideran apropiado tratar por separado la derogación de la Ordenanza No

76198 _v Ordenanza N" Zill ¡. por un lado. y por otro. la derogaci(lrl tle la ordcnanza No

09197 
a,por la cual se establecé el Régirnen Jurídico para [a explotación de los juegos de

CONSIDERANDO:

esencia. obedece a que consideramos que la Ordenanza N" 09¡'97'

slno ampliada. Siendo así, es apropiado derogar las ordena.nzas No
QUE. esto. en

no debe ser derogada
76198 y- 75113 a efecto de unificar en un solo cuerPo normativo todo lo referente a la

explotación de los juegos de azN.---"-----
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Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

ORDENANZA NO 1712016

QIJE, el Aft. 38 de la Ley 3966/2010 establece: *..La Iniciativa de proyectos de
Ordenanzas corresponde a los miembros de la lunto Municipal, al intefidente
Municipal y a los ciudadanos por iniciativa popular, en la formo establecida en esta
Ley...".-----

QUE, de igual forma e1 Art. 36 inc "a" de la Ley Orgrínica Municipal atribu,"-e a la
Jurta Municipal la tácultad de; ...sancfutnar ordenanTas, resoluciones, reglamentos e»
materios de competencia municipal----------------

Q[IE, puesta a consideración de la Plenari4 por parte de la Presidenci4 el Dictamen
en cuestión fue aprobado.----------

POR TANTO: LA I(INTA MUNICIPAL REUNIDA EN CONCEJO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS DE SUS MIEMBROS PRESENTES:

ORDENA:

Art. 1': DEROGAR Ia Ordenanza N" 76198 "Por la cual se amplia y modilica el
Artículo 2' y el Artículo 4' de la Ordenanza N' 65i92 (POR LA CU.AI SE

REGULA EL FLTNCIONAMIENTO DE ENTRETENIMIENTO Y/O
ESPECTACULOS PUBLICOS DE LA JURISDICCION DE FERNANDO DE
LA MORA)" y la Ordenanza N' 75/13 "Por la cual se amplían y modifican los
Art. 2, 4 y 13 DE LA ORDENANZA 65192 (POR LA CUAL SE REGULA EL
FUNCIONAMIENTO DE ENTRETENIMIENTO Y/O ESPECTACULOS
PUBLICOS DE LA JURISDICCION DE FERNANDO DE LA MORA)

Art. 2': Comunicar a la I¡tendencia Municipal. a quienes corresponda y curnplido
archivar.---------

EN LA SALA DE SESIONES DE LA TUNTA MUNICIPAL, A LOS TREINTA
DEL AGOSTO DEL DIEZ Y

PANIAGUA ANDO
unicipal Junta
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31 de Agosto de 2016

Julia Miranda Cueto c/ Cap. Montiel - Tel/fax: 506 523 / 52I 073 - Email: j fernandodelamora@hotmail.com
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

INTENDENCIA MUNICIPAL
*GOBIERNO DEL PUEBLO FERNANDINO''
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Mb
on letetencia a l¡ Onlenanz¿ tle la Junta Municipal N" l7' dictada en

fecha 3l/08/2016. recepcionada en la Sec

CUAL SE DEROGAN LAS ORDENA
rPOR LA CL:AL SE RECI'LA
LspecrÁculos pi'eLIcos ue

retaría General de esta Institución en f'echa 05/09/2016/2016' *POR LA

NZAS ?6/98 "Por la cual se amplia l modifica el Anículo N'65/92

EL FUNCIONANTIINTO Df ENTRETENIMIENTO Y/O

LA JURISDICCIÓN DE FERI{ANDO DE LA NTORA" Y

ORDE\.{\ZA \" 75/ll "Por la curl se am¡rlian v modific¿n los Arts. 2, { I 13 DE L-{ OR-DENANZA 65/92

(POR LA CUAL SE REGULA EL FLINCIONAMIf,NTO DE ENTRETENIMIENTO Y/O

f,SPf,CTÁculos púBLICos Df L¡l .IURISDICCI Óx or runxANDo DE LA MORA"; al respecto, se

señala:-------------

Leída íntegrar.nente el proyecto de ordeuanza en cuestión' se desprende' que

esta se halla redactada de conforme a las exigencias contempladas en las legislaciones vigentes'------------

En ese sentido, la Junta Municipal hizo uso de su atribución conferídale por

la Le1 3.9óil10 "orgánica Municipol" en sa Art. N' 36, Inc. "a", que preceplúo: "sancionar orderutnzas'

resoludones, reglünterrlos en nt ¿ri s l¿ conryetenciu nunid¡tul":

El An.4l" de la "Plontu lgac ión". prevista en la misma Legislacitin'

merrcionada precedentemet)te- preceptúa: "El InlendenÍe Mutticipd protttulgartí h Orulenutztt o Resolucitin en al

plazo tle qiince días corriios. ii ,tnutru de dicho plazo, e! Irtlerrdenle Municipol tto lo vela' queluní

El Arr. 5l" - Deberes r

Legislación. establece: "Son ntribuciones del Intenlenta Muttit
Reiotuciones, cuntplirlas ¡' reglttnrc lurl(s, o e,, stt t'tsq e¿tt' iz.s'''

Ef Art. 47' siempre de la Ley N' 3966/10 '- Modificación de Ordenanza'

establece: "Para motlificat o erogor Onlenanzas, se observorti el misnto procedinúento establecido pua sa

formtción".---

La Ordenanza sancionada por el Legislativo Municipal' se halla ajustada a

derecho. de confonnidad a la Constitución Nacional y Leyes que la sustentan. por lo que. no existen reparos legales

que formular en lo que hace referencia al caso.------------

POR TANTO. de confornridad a los fundamentos expuestos esta

Dirección de Asesoria Juridica inclica: que es facultad del Ejecutivo Municipal. promulgar o no la otdenanza

sancionada por la Corporación Legistativá. por lo que, a te,nor.de lo establecido en los Arls 4l" y 5l'de la Le¡'N'

:eOilfO -Org,áni"a üunicipal", p"odra h"."t uro i. .u facultad. y en consecuencia. si así lo cree conveniente

.\R\MULGAR" la ordenanza i. rrl. N. lzllzolo- de conformidad a lo previsto en el Art. 47'de la Ley orgánica

Municipal. quedando vigente la Ordenanza No 65/

Atribuciones del lntendente de la ntistna

ipol: Inc. "b" prontulgar lts Onlenunzas 1'

Sali¡dole rnur atentallterltc.------------ --

Dict¿men x4.l.lli.,..tzore.-
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Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta MuniciPal

Agosto 1

ORDENANZA N" 1712016' ()rt-g-* -

Fqcha: /bl9l,(b
.uf . ¿r+

tl I l.¿

Hora: y'0:6)

ó21c

3c,, ' 9()

*OIIDENANZA POIT LA CUAL S[' I)EITOG AN,L,,\S ORDENAN Por

l¿¡ cual se amplia y modifica cl Artículo 2" y el Artículo 4" de la en zt¿ N'

65192 (POR LA CUAL SE REGIJLA EL F1INC IONAMIENTO DE

ENTRETENI MIENTO Y/O E,SPECTACULOS PUBLICOS DE LA

.IUIUSDICCION DE FERNANDO DE LA MORA)'' y ORDENANZA N" 75/13

"Por la cual se amPtían y modifican los Art. 2, 'l Y 13 DE LA ORDENANZA

6s/92 (POR LA'CUAL SE REGULA EL FTINCTONAMIENTO DE

ENTRETENIMIENTO }7O ESPECTACULOS PUBLICOS DE LA

JURISDICcIoN DE FERNANDO DE LA MORA)"'

YISTO: Minuta No 294 de12610712016 presentada por los concejales don Víctor Isasi Y

Econ. Juan Baulista Núñez, por la que ponen a consideración de este CuetPo

Legislativo el PROYECTO DE ORDENANZA POR LA CUAI SE

DEROGAN LAS ORDENANZAS 76198 "Por la cual se arnplia Y modifica el

Articulo 2' Y el Artículo 4o de la Ordenanza N' 65/92 (POR LA CUAL SE

II.EGULA EL RINCIONAMIENTO DE ENTRETENIMIENTO Y/O

ESPECTACU LOS PUBLICOS DE LA JURISDICCION DE FERNANDO

,;ilDE LA MORA)" Y ORDENANZA N' l5l13 "Por la cual se amPiían Y

modifican los Art- 2, 'l Y 13 DE LA ORDENANZA 65/92 (POR LA CUAL

SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE ENTRETEN IMIENTO Y/O

I]SPEC'I'ACUI-OS PUI]LIC]OS DE I-A JUI{ISDICCION DE FERNANDO

DE LA MORA)'' Y ORDENANZA N'9/97 "Por Ia cual se establece el

Régimen Juridico Para la explotación de los juegos de suerte o azar "- pala slt

estudio, Y;

Á AspsP'io
'--,^.\ á;c-a

CONSIDERANDO:

QUE, en el Dictamen N' 110 de fecha 29 10812016 de las Comisiones Asesoras de

Legislación, Y de Hacienda y Presupuesto, se inforrnó sobre el trifunite dado al tema citado

en el VISTO de Ia presente ORDENANZA, así como los estudios realizados sobre el

particular.-------
QUE, la minuta tuvo entrada en la n ordinaria de l'echa 2710712016, siendo

SESTO

girada a la COMISION ASESOI{A DE LEGISLACION _ COMISION ASESORA DE

lútu{Ér I{AC]ENDA Y PRESUPUESTO. pa:a su consideración y posterior Dictanren.--------------

General aUE, a través de la misma' los concejales ul suPra mencionados Presentan

PI{OYECT O DE ORDENANZA POR LA CUAL SE DEROGAN LAS ORDENANZAS

76198 75113 09197 individualizadas en el acáPi te del presente dictamen.----

OUE, a et'ecto de una mejor interpretaclón del proyecto Presentado, estas

comisiones considet'an aProP iado tratalpor separado la derogac ióu de la Ordenanz¿r No

7(r/98 
'v

Ordenanza N' 75ll i' por un latlo' y pol dr(r' la derogac i(» clc la Ordenanza No

09/97 "Por la cual se establece eI Régirnen Juridico Para Ia explo tación de los juegos de

sucrte o

QUE. esto. en esencia. obedece a que consideramos que la Ordenanza N" 09/97.

utl

'$ abe,

§\ azaf .----"---'E.""^'

Jul I raqdaCuetoc/Cap.Montiel-Tel/fax:506523t52|073-Email:jfernandodelamora
otmail.con

q'., no debe ser derogada sino ampliada- Siendo así' es apropiado derogar las ordenanzas N'

76t98y75lliaefecto de uniñcar en un solo cuerpo normatrvo todo 10 a la:

explotación de los juegos de azar'-------------------

ItU¿^



Municipalidad de Fe
Junta Mu

rnando de Ia Mora
nicipal

31 de Agosto de 2016

ORDENANZA N" 17/2016

^ . QUE. el Art. 38 de r

?!0",:o,,* *;;;;;;;.n L::-)?!.6/29to esubrece: .

H 1;:1 :": 
:'"'ttl; 

1í 
:; ;;# #ii' fi : i í f;1iAiffi

,3uo,,ffi"l#,iutfr*u,**#***=ffi
POR TANTO: LA JAN:o*,*,uíi)T"y%lf;§f*yrri,,ihffi 

,13!;§,lgr,**
ORDENA:

Art I": DEIIOGAR la
Arlículo 20 yel

Orden¿¡2¿ ¡o 7
Artículo 4, de la Ord

6/98
enanza No

'?o¡ la cual se
65/92

amp
(PORLAC

Iia y nodifica
UAL SE

elREGULA EL FLINCION AMIENT
NTRETENIMIENTESPECTACULOS PUBLICOS DE LA JUzuSDICCION DE FERNANDO DE

FLINCI9

LAMORA "YlaOrdenanza No 75i13 .?o¡ Ia cual se

o
Arf.2, I y13DELA ORDENANZA 65/92 (PoR LA

a¡nplían v nodifican losNAMIENTO DE ENTRE

DEFERNANDO
TENMIENTO Y/O ESP

DELAMoRA)".__-__
ECTACULOS

PUBLICOS DE LA JURISDICCION
CUAT SE REGULA EL

Art, 2 Comunicar a .la Intendencja Municipal,

ODEE

aq

oY/
)

archi var. --_---______ utenes co¡Tesponda y cumplido
ENLA SALA DE SESIONES DELA JANTADEL AGOSTO DEL ALOS TREINTA

DIEZ v

PANIA GUA
unicipal ov.

Jun ta ¡cI al
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{.
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Municipalidad de Ferna:rdo de La M
"iunta Munlci ??ne=¿ac

ú ice:: a*z¡ ir,",. J-*-.......1..

Fernancio de ja Mcra, ,n oT;rX;:O,u.
DTcTAMEN !§"*9....

COMI§IO1Y ASE§ORA
PRE§UPUESTO..

I,EGISLACIO§ HACIENDA Y

REF: Minuta N" 294 eel2O/üT l2Arc p:eseitada pcr.ios C9jareSdon VÍcto; IsaS:Y =^.--i s:a \uiez ,oct'-a qiis pcl]eii aconsiCeración ie es¡e Cuerpo l,egislatiVo PRCYECTOORDENANZA POR LA C Ai- §E DEROGA¡§ LAS OR}ENANZAS76lss "Por ia cuai se arnP¡1ú, rnodifica ei ArtÍculo 2" yeiArtíc ulo 4o de la Ordenanza No Áa. I 92 (POR LA CUAL SE REGEL FUNCIONA )a E\TRE?E§IMiE.\iC Y/oESPECTACULOS 3j.icos Da :,A iURISDiCCiON DEFER¡üA¡I-DC DE i,A tfCRA)" ¡,- ORDENA\ZA \. 751ZS "par :acuai se airpiÍan 
¡,, n:odifican ics Arr. 2ORDE\A\zA 65192 {?oR LA C AL Sf REGU:AFU\*CiO¡t'AMiENTC --l §, : \.-:RETE\iMIE¡{ToESPECTACULOS PUSL]CCS ;}: D]CCiC\ trE

4y13DELA

FERN'ANDO DE LA MORA)" y ORDE\-ANZA \" 9l9Z..pcr ja cuajse establece ei Ré5----L

para Sir estUdio._
.iu¡Ídicc para -a exolotación cíe los juegosde suerte o azar"

A rr:avés de ia .CS a_es s tr::a =e::c

Con relación al tema d,e Referencia, eabe informar cuaato sigue:
l¿. minuta tuvo enti.ada en ia sesión or.d:naria de fecha27107 /2016, siencio c:1{l " h céü;¡iarlas corarsrcN ASESoRALEctsLACroN - EaclqrDA- y"'i;;supuEsro, para suconsideración y postericr Oictarnen.

:esel tari PROYaC?C f,g CR) i
i3 y C9/97,

DERCGAN LAS ORDE}¡A)iZAS 75 98, 75indiviri ualizacias en e: acá!::e dei preserte a isia

^.,^vutr,
presentado,
separacio1a

por
'Por

/

75/i3.
p4tsz'
l^*L.*t

a efectc ce uaa ii:ejor- 
-irteipre:ació= Cej pi.oyectcestas cornisiones ccnsideran aprcpiacio ratar pc.cierogación ie ia Crden atza \" l;¡;-B;-órcieaalza 

-\*oun iado,- y pcr ctio, _a ierogació:: ce ia Crcie¡anza \o
,]i_ "lii se .estabiece e. ieg:n":: 

-;_]r.,*"o 
para ja

W,



Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

ES §ÜESTRO }IC?AUE§

COMISION ASESORA DE LEGISLACIO¡f

así, es apropia<io d.erogar ias ordenanzas N' 76lgg y zs / i-3 a elecrode unificar en un solo cuerpo normativo todo 1á reierente a ia
explotación de iosjuegos de azar.

Que, el Art. 38 de 1a Ley 3966/20\0 establece: nLa
Iniciaü,a de progectos de Ordeiqnzo' corresponde a los
miem.bros de la Junta lfiunicipal, at intendente fuunicipal g alos ciuda.danos por iniciatiua popurar, en ra fanna est&beida
en *ta I*9,»

I*-',1enEzálEEác,,
_-'.*!!

De igual for¡:la ei Art. 36 tnc .a. de ia Ley Orgánica
Municipai atribuye a ia iunta Municipal La facuitaci de'saníio,.arordettdtzzas, resoluciones, regtam.entos en materías de
c o mp etencia municip aL -

Por todo lo expuesto, estas Comisiones Asesoras, aconsejan:

" 76198 "Por ia cuai se
ARTICIILO 1. DEROGAR la Ordenanza N
amplia y modifica el Artículo 2" y ei Artícuio 4" de 1a Ordenanza 1l¡-"65192 (poR LA cuAL sE REGULA EI- FiJNCIONAMIEN?O DEN?RETENIMIENTO Y/O ESPECTA CULOS Pi,BLICCS DE LA JURiSDICC]ON

E FERNANDO DE LA MORA]" ¡r la Ordenanza N. 75 | 13 "?or 1a cual sernplían y rnodihcaa los Arr. 2, 4 y \3 DE LA ORDENANZA 65IY¿{POR LA CUAL SE REGULA a'-\cto\A1{i9 ¡i?O DE ENTRETENJMIEIiTOYlo ESPECTACULOS PUBLICOS DE LA J.L:R]S)iCCiOli DE F'ERNANDO DE J-A
MORA)".

ARTICULO 2" Comunicar a la Intendencia Municipal, a quienes
corresponda y cumplido archivar.

tc aÍ10a.sas1
te

Abog. V a Or,iecio
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Municipaiidad de Fernandc cie ia Mg¡6CBA00
iunta Munici.pa.

.).,¡a-::' ': i 'l

" -' b;-c''6
Ie"- -'eq

<1..n¡rqt.lrr¡
-\l.

Ferna¡ic de ia Mora,29 ie agosto 20i6.-

DICTAME§ N"'/.1J...

COMI§ION ASESORA LEGISLACIO!§ - HACiENDA Y PRESI'PUESTO..

que
busc

REF: Minuta ¡;' 294 oei 26/0r /2ai6 presentada roi ios co::cejaies con vícior
isasi ¡z Eccr. .. ua_:: Ba:::is:a \úiez, po:1a q.,^e Dcitea a consitieraciól ie este
cuerpo Legisiativo PRoyBcro oE ORDENANZA "por 1a cual se deroga Ia
Ordena-za I[" 9/97 "Po¡:a c..¡ai se esra'c]ece el Rég:=en -::idicc pá;"
explotación Ce ios.;uegos ie s;:eite c az¿:"", para su esludio.-

Co¡ relacióa al teraa de Refereacia, eabe iaformar cuaato sigue:

La minuta tuvc en:rada e;: ia sesiór ordlna¡ia ie iecha 27 /AT /2ü16,síendo giraria a ia CCMiSioNES CoMiSIoN ASESORA LEGISLAiIoN -HACIENDA Y PRESUPUESTO, para su cc:si<ie:ació:: ¡i posteric. ¡rcta*en.

.i ::avés ie -a =is=a,:os ccrce;a;es s::p:a :::c:v:cuaiizaccs piese::aipRoyEcro DE oRtrEr§A\ZA pOR LA óUA; Sa- ceaoca iÁ cnñeñáxá r¡"
09 /97, señaiada en ei acápite riel presente ciciar¡en.

Que, estas co*isiones coasideia¡ que ia C«ienaiiza N" 09/92 .por ;acual se establece el Régimer iurÍdico para ia expiotación 
". i# Jr.go" a.suerte o aza!,:c Ce:e se: is:-ogaia s:ni a;:.p^:aia óo::fo¡:ne a .os :éái:os ceiproyecto en cuestión.

- 
Ei proyecto Dresentado iraduce ia irecesiiaa oe aciua.izr ras orcieia¡zashacen referencia a ios diierentes tipcs ie juegos de azai, ccn.1 Íil ;;ar mecanismos adeci.:ados pa¡a i:na ti:teta;urÍi[a elc"z.

En consecución de este cbjet;vo, sc irrpone ia::ecesidaci de uniflca¡ en unmismo cue.po noi:rnativo ias disposicion." .áie.."ies a ios.ii:egos ¿e aza:.-'

Ahora bien, ana.rizarios ios _riiferentes pijnios esbozados en el proyecto,
consicieramos apropiado introducir una serie ie ¡nodificaciones a .¡eáto áe sucorecta interpretación e irnpiernentación, a sabe::

Ei proyecto de ordelanza no prevé ia cerogación <ie ia ordenanza No65/92 "?or La cuai se :egura er funcicla:::iei:o ce entretenimier:.tos yioespectácuios públiccs dc ia -iuriscicción de ieri:ancc ¿. l. rwo.a", poi'ráque. consideraraos que los aica¡:ces dei croyecto riebea iimitarse
exc.lusivamente a la exp^otación rÍe los <iiferente juegos cie azar, y no a ras
actividades artísticas y/ espe-ctáculos ie este tipo que ya están ieguladasea Ia ordenarza \. 65/92 {exclui: ios iestivaiés art:sticós. ias

I
j

I

I
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Municipalidad de Fernando <ie la Mora
Junta Municipai

Je
Éo--oE ]a

2" ie \a presenie
MunicipaliiaC d e

inciuir ia participación de ia iunta \{unicipai en ei proceso ie
otorgamientc de llceicias para la expiotación de 1os diferentes tipos de
juegos de azar.
Excluir Cel Ait. 5 dei proyecto 1a posibilidad de ubica¡ ios tragarnonedas
en cafeterías y/o mercacios, pues estos lugares también so¡l de
concurrencia familiar, por enCe, menores de edad.

Que, e- A:1. 38 ce ,a Ley 3966l2alC es:abiece: "La. Iniciatioc. de
pr.ogcctos dc Mena nzas cottespon,de a los mienbros áe fd ,*¿ntz
Muaicipal" al intendente Municipal g a los ciudaáanos por iniciathlc
po¡rular, ea la forma. esta.blecida en esta iq."

)e iguar iorrna ei Art. 36 :¡c "a' ie ia r-ey Orgánica Murici:a.
atribuye a ia iunta M;:lic:pai :a iacu;:ac ce san.cionar ordenanzas,
resohtctones, reglamcatos en materlas de comgetencia tmr:aicipaL-

Pot todo Io exguesto, estas Co¡oisioaes Asesoras, acoasejau:

ARTICULO 1" AUPLIAR Crrienanza N" 09/97 "Po; ia cuai se estabiece ei
Régimen Jurídico pa:"a ia explotación rie 1os juegos de suerte o aza-", e ios
siguientes términos:

ARTÍCULo 2o Alca¡ce
Quedan comprend.idas <le:r::o <ie ia presen:e crr:etatza ios juegos oe aza: nc
prohibidos por la 1ey: viiecjuegos, saias ie .juegos Ce eza¡, =aquinas Ce premio
prograrnado (tagamoneCas), casiros, ioterias, ¡rlas, bi::gcs, Qrinieras,
Cornbinaciones Aieatorias o chance en¡re oti'os. I-a e:i;meración que n:ecede es
ryreraÍnente enui:ciaiiva y no exciuye :a ccnsideraciól ce ct:os :ipos ce
actividades afines a ios.juegos ó.e azx.

ARTÍcuLo 3" Deti¡ició¡
A 1os eiectos de ia pieseñte Cró.e:a¡ze scr Máquilas de iuego Ce
Entretenimiento Popuiar ac'i;eilos dispcsitivcs elecfomecálicos o eicctrónicos,
qüe a cambic de un precic conceden d '¡sua¡io '-n tie:::¡o ie i:so c rie;uego y,
eventualmente de acuerd.c ccn el prcgraina ie j'üego, se -o.:eie acceoer a un
premio en dineio, sobre ei cuai a :::ás ie ia destreza cel jugacor, in:ervlele
aigún componente de sije{e, ier:eiiio:::t ii:: purc ie e::tie-.en1in:enio popuia:.-

ARTicüLo 4" Autorizació¡.
Toda actividari y/o enipreloimiento contenDiaio ei Art.
Ordenanza, rieberá sei p:eviar:ente aL::oiizado por 1a

Fernardc de ia Moia, coi: acr.:ei-do rie ia -:::::a Municioa.r
i-a explotación io au:crizaia :or Darte rie -a M::ricipaiiriad

andestina, p'joiénd.ose o

autoriza ei Art. i5 ie
, será co:isideiada

iotación ci rcenai la :iineiiaia c;ausuia Cei

confoÍre 1o
',a '-ey iAL6l97, sir Peiuicio

responsatliiidad civil, pelei y/o adminis'rraiiva de ios iesponsabies'-
Ge r.a



" MtNtrTA CM\¡ N. ?4.
MUNICIPALIDAD DE FERNANDC DE LA. MCAA

¡UNTA MUNIC¡PAL

I

MINUTAN"*}.:.

!, tr¿ I ut\ ri¡rtit¡ ,!(JrJ\.¡E|lA
Econ. JUAN NUÑÉZ

TEfuiA: PRESENTAR PROYECTO DE ORDENANZA POR LA
CUAL SE DEROG^.N I-{S ORDEN,L\L4,S 76198 Y ?5ii3
"POR LA CUAL SE AMPLIA¡T Y MODINCAN LOS ART.
N' 2,4 Y i5 DE LA ORDTNANZA N' ó5192 "POR LA CL-AL
§E RE{;IJL{ IL Pi-,¡{CIC§ATI¡E§TO DE
ENTRETENTMIENTOS Y/O ESPECTACf ;I,OS PT.;BLICOS
DE I-A JURISDICCTÓ¡§ DE FEE\A¡{DO DT LA MORA'

Señor

JunE lrunicipal cíe FemaDdo de Ia tura
Pre§,ente:

Me dirijo a Ud. y por su intermedio a los demás m¡embros de la
Corporac¡ón Legrslátrvá, a fin da PRESENTAR PRCYECTG DE ORDENATJZA
POR II\ CUAL SE DT:R(rcA¡¡ LAS ORDENANZAS 76198 Y 75113 *POR LA
CUAL SE AMPLIA¡{ Y MODMCAi{ LOS ART. Ñ-" 2, 4 Y 13 DE LA
ORDENA]\ZA N' 65/92 *FOR I,A CU,AI, SE RECUi-A EL FUNCIONAI'VIIENTO
DE ENTRETENIMIENTOS Y/O ESPECTACULOS PÚBLICOS DE LA
JURISDICCIÓN DE TERNANDO DE LA MORA'.

At

,/

B. NUÑEZ VICTOR R, ISASI NOGUERA
Concejal Mun¡cipalConcejal

'l
i r;ñl

E$¿l
víctor R. lsasi N'
Conce¡al Mirn¡cipal\-lJ¿-r

6oc 11§lG v(

\t1 i/,) ur\( ard
i

Femando de la Mora, 26 de iul¡o de 2016.

I



MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

JUNTA MUNtCtPAL

ORDENA\ZC. \' /16

POR I-A CUAL SE DEROCAN LA§ OR.DENAN'ZAS ?6/9t Y 75/TJ'PIOR LÁ CUAL
SE AMPLIAN Y MODTTICAN LOS ART. N" 2,4 Y 13 DE LA ORDENANZA N'
65192 *POR LA CUAL SE R"f,GULA E!- I,'UNCIONAMIENTO DE
ENTRETf,,N¡MIENTO§ Y/O ESPECTACULOS PÚBLTCOS I'E LA
JU§I§DICCIÓN DE fER¡{ANDO DE LA MO8Á'1.-

VISTO: ,a ne@sicÉ,d de adüal¡zar las ot*nanzas que hace* lefeÉncia a los.iúegos de
azaf y con et frn & bu§rEt ,rÉcánrsmos adecr.rados pÉ una tt-tlela jurídica efrc€z

CONSIDEaANDO: Qüe, ia Ley N" i.016i96 que establece e¡ régimen Juridico para ia
explotac¡ón de los iuegos de suerte o de azaf . ----------
Que, muchos aspectos relacionados a este tipo de juegos es regulado pa¡ la CONAJZAR
y sus byes reglamentariás pero en c¿¡so especifico de las instalaciones compete a la
Miin¡cipaiidad indicaÍ al tiefitrr de ¡ñstaiaciüñes , iemaicando ios lugares prohibidos para
proteger a las personas principalmente a los menores,

Que la Ley Orgán¡ca Munictpai No 396620i 0 Ari. 38 "...ros p¡Eyeefos de Ardenanzas
corrÚnlp.nde e ta junb municipal, a, ,nfendenfé Uunicioál y a los ciudaddnos pr
iniciatiua popular, en la forma establéc¡ch en §ta Ley"*

Que, es obligac¡ón de ¡as Autoridades Municipales resguardar lá buena apariencia y la
buena ¡magen de nuestra ciudad, anté Ia ciudadania que permanentemente c¡rculan por
inmediaciones de los Mercados Munic¡pales y m¡crocentro de nl¡estra c.¡udad _-_-

Que, analizados todos y cada uno de los términos det presente proyeclo dé Ordenanza
en reunion cie Comisiooes Asesoras de Leg'tslarión y de Haciénda y presupuelo, se
concluye que el mismo s€ ajusta a derecho, resolv¡éndose su aprobadón.------

POR TANTO

Le Junta Hunic¡Fal da !a C¡udad de Ferñando de la Mora, reunlda sn con.éjo
ORD ENA

ARTíCULO 1": Alcance

Quedan comprendidas dentro de la presente, los fesl¡vales artisticos, las exh¡b¡ciones, las
func¡ones teatrales y c¡nematogÉficas, los espectác¡l¡os circenses, conidas de toros,
calasitas, .¡uegós de azar no prohibidos po!. !a ley. vidcc, salas dc jüagos de azar,
maqu¡nas de premio programado(tragamonedas), discotec¿s y salón de ñestas, etc.---
ARTíCULO ?: Mnición

A los efectos d€l presente eglament¡o son M¿¡qu¡flas de Juego de Entreten¡miento popu¡ar
aquellos d¡spos¡tivos ebclromecánicos o electnón¡cos, que a camLyi] de un pfecio
concedei a! usuaño un t¡empc de uso o de juego y. ey¿ntualmonto de acuerdo ccn et
pmgrama de juego, se puede acceder a un premio én dinero, sobre el anal a más de la
destreza del .iugador, ¡nterviefle algún componente de suerte, teniendo un fin puro de
entretenirnientopopular. --

ARTíCULO 30: Autorización,

Toda explotación o uso comerc¡al de Máquin¿s de premio programado debeÉ ser
prev¡arnente autonzada por la Municipalidad de Femantll de la iJara

Julir Mir¡ndi CEto c, C¡p. Monti€l - Tel/f¡r: O2t 506.5z¡ / 52t.OZ, E!¡.ttlñrárdodel lror¡@hormiil.o¡r¡



. MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

JUNTA MUNICIPAL

El uso no autorizado por la Mun¡cipalidad seÉ consderado exdotacón cJandestina,
pudiéndose ordenar la inmediata clausura del local donde se ena¡entren las máquinas en
infracc¡on, conforme lo autoriza el Art. '15 de la Ley 101ry97, sin periuicio d€ la

responsabilidad c¡vii y administrativa de los responsables

ART¡CULO 4o: Requisitos

A los efeclos de obtener ¡a licenc¡a hab¡litante a la cual hace referenc¡a el artíbulo anterior,
el interes¿do debeÉ contar cún lo siguente

a) Presentación de una solicitud en el cual debeÉ especificarse la naturabza del
en$elenirniento o espectáculo 

--
b) El carácter lucralivo o no d€ su organizac¡ón.----
c) Los juegos de azaÍ o de premio programado (tragamonedas) debeÉn funcionar en
salones esÉtecialmenle equipados para e! efecto y que cuenten cln sistemas de segurftJad
par:r resguafdar el ¡r§reso de niños/as y adolescentes, de-biendo crimplir para su
habilitac¡ón los requ¡sitos establecidos en la Ordenanza v¡gente.--_---
d) El lugar Conde s€ eplotaÉ esite t'po de JL€gos debeÉ eslEr a 3@ metros corno
mínimo de esorelas, coleg-los, ¡nstituc¡ones públices y relbiosás
e) Fecha de real¡zacion o periodo en el c¡ral sé efuciuaÉ el evalto.----
0 Pago de los trlbutos municipales conespc,rdiL.nies.----
g) ldentificacón personal y dornic¡lio del sdkitante.-----
h) Instalación de por lo menos un baño de uso púbiico
¡) lr,forme y autorización del D€p€rtamento de Pre!€nción de Siñ€stros sc.hre las
cotldic¡ones de seguridad y preveflc¡ón de incendios del local..-------------
j) El sa6n de fiestas o discoteca, debéÉ contar con estac¡onamienb pÍop¡o y sufic¡eñte,
para rp molestar a los vec¡nos csl v€híaIos de los di$tes

Los kes últ¡mos puntos seÉn e+ecbllr'¡ente exigidos en cinés, teatros, discrrtecas ylo
salón de ñestas, y otros evef os d€ conslnencia numercsa

ART|CULO 50: Ubicac¡ón y restricc¡ones.

Las máquinas de azar privat¡vas de Cas¡nos, Bingos y Salas de juegos señaladas en la
presente reglamentación, no podrán ser ub¡cadas y ni explotadas en espacios ni locales
d¡stintos a los autorizados en sus ¡icenc¡es ylo habilitaciones 

-
Las Máquinas de Juego de Entretenim¡ento Popular podÉñ ser ubicádas en locates y
dependencias con ac@so público deslinádos a la actividad comercial de bar, caféteria,

, mercados o sim¡lares o lugarés exclusivamente dest¡nado a ese efeclo .Su
c¡ón se considerará con criterio restring¡do, y siempre y cuándo se adecué a los

os y prohibiciones del presen¡e regiamento

No podrán instalarse en los establec¡m¡entos temporales en vías públicas o de recreo, n¡

en tenazas y zonas que sean de oürpacióñ públ¡ca al áire abierto.---

ARTICULO 60: Prohibiciones

a)Q'üeda terñ¡nantemaite pohibido ei uso y acc€so de meñoíes de 18 años a tipo de
Máqu¡na d€ Premio Prograrnado, las que debeÉn tener anexa indefectibl€mentó una
leyenda en forma vis¡ble que exprese. "Prohibido su uso por menores da 18 años,,. Lá
violación de ásta disposic¡ón conllevaÉ las sanc¡ones establec¡das en el presente
regiamento 

-b) Ei liigar donde s€ erelotárá És^.e t'po de juÉgos deberá esrar a 300 rnetros coro
minirño de esarelás, colegios, institrciories públicas y rel¡g¡osas.----

JuIh Mrr¡d¡ Cueto d C¡p. Mortkl - Telf¡r: 021 5¡|6,5,l:¡ / 52r.{rB Ebrit:iftrDandod€hhor¡@hotm.il.cm

,/.'



MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA
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ARTICULO 7': Cantidades de máquinas por local.

La canüdad máxima de maquinas elec{romecánicas por local queda sureta a un ProPuesla

Por Parte del oferÉnte.--_--
ARTICIILO 8e: De la manera de la Concesión

Queda dentm de las pobstades administrátivas y legales de la lntendencia, la manera de

explotacón de ios distintos iuegos Electrónicos, §endo ún¡c¿ y exciusivamente por medio

de CONCESIONES O CONVENIOS DE EXPLOTACION

ARTíCULO 90: Sol¡citud de explotac¡ón.

Toda persona fis¡ca o juridica interesada en obtenerla autorizaoón Pará la explotación de

Máquinas de Juego de Entretenim¡ento Popular conforme al presente reglamento, la

déberá solic¡t3r ante la Municipal¡dad de Fémando de ¡a Mora cumpl¡mentando los

formularios y demás requ¡s¡tos a tal efecto. LlevaÉ el nombíe de Licenciátaio o

Concesionario.-

ARTICULO I 0P: F¡scalizac¡ón.

Al tratarse de máquinas que estarán ub¡cadas en d¡stintos lugares, l8 fiscalización será

éncomendadá al Depanarnento de Tnbutación.----

ARicuLo I lo: sanc¡ones.

En caso de transgies¡ones de lo est¡pulado en la presente Ordenanzá, el Eiecutivo

Munic¡pal se reserva el derecho de aplrcarlas l3s siguienles sancicnes administrat¡vas de

ad a la escala de muftas que se encuentran establec¡dás en la Ordenanza de

Multas, para lo cual se dasmcaran en faltas leves, graves y gravÍsimás.----------:----

ARTICULO 1?: Deróguense las Ordenanzas anteriores a la preseñte.-------------

ARTICULO 'l3o: Comunicar a ¡a lntendencia Municipal. s quienes conesponda y

cumpl¡(b arch¡var.

J¡¡li¡ i,t¡rr6dr C¡E.o d C¡p. Motrlcl - T€tí¡¡: 021 116.523 / 521.üB Eo¡iljfcn¡¡¡dodel¡1lor¡a.4hotñ.il..¡rn


